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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 12,50

Por seis meses........... .... 6,50

Por tres id............................ 5,50

SUSGR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 15

Por seis meses.................  8

Por tres id.......................... 4,51

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 60.
Los Sres. Alcaldes del partido judicial 

de Belorado, morosos en el pago de gas
tos carcelarios, se les declara incursos en 
la multa de 15 pesetas, con la que se les 
conminó en circular de 15 de Enero úl
timo; señalándoles el plazo de cinco dias 
para que hagan efectiva dicha mulla, y 
el de diez dias para satisfacer los atra
sos en que se encuentren por dicho con
cepto, bajo apercibimiento de que, en 
caso contrario, sean puestos á disposi
ción del Juzgado de 1.a instancia por 
desobediencia.

Burgos 17 de Abril de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 61.
Los Sres. Alcaldes populares de los 

Ayuntamientos del partido judicial de 
Salas de los Infantes que no hayan 
cumplido con lo'que se les previno en 
circular núm. 58, inserta en el Boletín 
oficial del 23 de Marzo, han incurrido en 
la multa de 20 pesetas con la que se les 
conminó en dicha circular, cuya multa 
satisfarán en el papel correspondiente, 
que remitirán á este Gobierno en el 
plazo de ocho dias, que les señalo al 
efecto; y dentro del mismo término sa- 
tisfrán así bien lo que adeudan á la De
positaría de gastos carcelarios de dicho 
partido, en la inteligencia que de no 
cumplir con lo que queda prevenido se
rán puestos á disposición de los Tribuna
les por desobedientes, sin perjuicio de 
exigirles la responsabilidad administra
tiva por la omisión grave en que incur
ren desatendiendo un servicio que no 
admite mas demora.

Burgos 17 de Abril de 1871.
El Gobernador de la provincia.

JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 62.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, individuos del cuerpo de 
la Guardia civil y orden público y de
más dependientes de mi autoridad pro
cederán por cuantos medios eslen á su 
alcance, y con la mayor actividad, á la 
busca y captura de tres hombres cuyas 
señas se expresan á continuación, auto
res del robo cometido en el molino titu
lado Candovilla en jurisdicción de Arcos; 
y hallados que sean, los pondrán inme
diatamente á disposición del Juzgado de 
1.‘ instancia de esta Capital, que los 
reclama.

Burgos 18 de Abril de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de los tres hombres.

Uno de estatura alta y delgado, con 
toda la barba, levita como blanca, muy 
mala, con una escopeta: otro mas alto 
y muy fuerte, con escopeta de dos caño
nes, y el tercero con escopeta de un 
cañón.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me ha trasmitido con fecha 10 del 
mes actual la circular siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación con fecha 22 
de Marzo último lo siguiente.=Excmo. 
Señor. ==EI Señor Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director General de Caba
llería lo que sigue.=He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente que V E. 
dirigió á este Ministerio en seis del mes 
actual, formado en el Regimiento Caza
dores de Almansa, al'Capilar, graduado 
Teniente que fue del arma de su cargo 
D. Enrique Suarez Puga y Goiri de 
conformidad con lo preceptuado en la 
Real orden circular de once de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho, y según 
lo dispuesto en dos de Diciembre del 
año corriente: enterado S. M., y en aten
ción á que en el referido expediente se 
patentiza la imposibilidad que el intere
sado tuvo para presentarse en tiempo 
hábil al ya citado Regimiento, por cuya 

causa fué dado de baja en el Ejército, 
ha tenido á bien concederle la rehabili
tación en su grado y empleo, siendo 
igualmente la voluntad de S. M. que de 
esta disposición, del mismo modo que se 
efectuó, con la baja en el Ejército del 
mencionado oficial, se dé conocimiento á 
los Directores é Inspectores generales de 
las armas, é institutos, Capitanes Gene- 
les de los Distritos, y al Señor Ministro 
de la Gobernación del Reino.

De Real orden comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para los efectos en la 
misma circular expresados.

Burgos 19 de Abril de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda, se publican á con
tinuación los precios que deben servir 
de tipo á los Ayuntamientos de esta pro
vincia para el abono de los suministros 
que han facilitado al Ejército y Guardia 
civil en el mes de Febrero último.

Pesetas cénts.

Ración de pan de 70 decágramos. 0,24 
Id. de cebada de 6 cuartillos... 0,83 
Id. de paja corla de 6kilogramos. 0,26 
El litro de aceite..................... 1,30
El kilogramo de carbón........... 0,07
El kilogramo de leña............... 0,02
El kilogramo de paja larga........ 0,06

Burgos 19 de Abril de!871.=EI 
Vicepresidente de la Comisión, Cayetano 
Lerena.=El Comisario de Guerra, Va
leriano de Gallo.=P. A. D. L. C. P., 
Antonio Azpiroz, Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del día 15 de Abril.
Abierta la sesión á las 4 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. I) José Cara- 
bias, se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

El Sr. Ruiz presentó el Reglamento 
pidiendo que, leído y acordadas las cor
recciones de estilo que fuesen necesarias, 
empezara á regir desde luego; y despues 
de breves observaciones de los Sres. 
Conde, Zumárraga y Ruiz se acordó que 
se procediera á su lectura y aprobación 
definitiva tan pronto como se terminara 
el despacho ordinario.

Se dió cuenta de una exposición pre
sentada por el Sr. Diputado González 
Liquinano solicitando se le provea de un 
certificado donde conste el número de 
credenciales presentadas en la Secretaría 
para la elección de Senadores, con expre
sión de los nombres, apellidos y pueblos 
que aquellas representaban.—El Sr. Ce
reña propuso que informara la Secreta
ria antes de resolver este asunto.—El 
Sr. Zumárraga manifestó que no había 
necesidad de este trámite, puesto que el 
documento cuya certificación se pide 
debe existir en Secretoria.—Los Sres. 
Ruiz y Revilla reprodujeron esta obser
vación, pidiendo que desde luego se ac
cediese á los deseos del Sr. Liquinano; 
y despues de haber rectificado los Sres. 
Lerena y Zumárraga se puso á votación 
nominal si se había de expedir desde 
luego la certificación indicada, acordán
dose así por mayoría de 12 votos contra 
9 por los Sres. Ruiz, Revilla, Conde, 
González Liquinano, Arribas, Díaz, Roa, 
González Gómez, Zumárraga, López Ca
sas, Martínez del Campo y Sr. Presi
dente, volando en contra los Sres. 
Vicario, Ontoria, Martínez del Rincón, 
Morquecho, Martínez Sellen, Angulo,
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6$®$ ©imam® 11$ tetaiitafflkM® nmeusmall 
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piau$ tanrimair te (e$|pmi6tmte dle imu-pe- pasito (fe te 8.” me proidiiéa imttaeir (fe te II®- 

«iiiro dle mlla tfe líroeas ©mi dteHi'ro® $

;ii[pmOTttitikiatiukeitiIi»> ©muuni y dltlbesais Ito- 

ywlte..—1 pitiliidiini dldl Sr.. ©iiitatíta se 

$sitmfe titean- dina (espnwxjiiiwB $ lias Góir- 
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Lroiife til Erogllanironito dke(6®i¡i!jiwamro®lte 

nMadlaiil®, se amiiife apiratenll®, «gui® 

nígktiia dtedl® Ikmy y «guro se ■piinna y 

mepianlla ®uttn® te Sr$s. Dúipiutaite, así 

«Mero 11$ meUask»® (fe te <pe fawm te 

(tetísteros dke G®i»einii$©w„ Hatiromfe 

y Fmwnmfl®.

Se ite metula ite «groe 11$ Gmmiiísw «fe 

Gutewadi®® Itotóa itowbnalb Pn'rófemte 

$11 Sr. Üíiaz y SM®taniro all Sr. Giorozate 

L'm«wn»o>, Ha (te Psesüteinlte all 

Sr. Sanrtez Amibas y Seet$l$nw all Sr.. 

Ztumiáriraga, Ha fe HncfenUa Pomfeoolle 

all Sr. Fiumlte Gmmzate y Seerellarí® all 

Sr. Giwaallffz 6owm, y Ha fe Fresepoes- 

to$ Fimfeole all Sr. Re» ¡¡lilla y Sweta- 

río all Sr. fiwnzafez Liiqoiiroaaw.

Rafe lledora all «ííclámuem de lia Cí-toii- 

ipedl ante 57 (fe 11$ tey «fe QrotaMHikdladl,

;; tan (pe Ha iuñsiu$ se Í6un*lhia pan ñntupiu- 

'I tair meíparoaalbiilliidladl $11 atutenror Oniferoa-
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:i ®8ollíigaltoirite„ ©$il*a ifemo^afo pw fe g®y 

®xrga®ii©a proviinomiall fe 21 fe (telmtore fe

: 1S®8: nwrontó «gme lia Dípwltew llenaía 

$11 felter fe esamiiter te mentas wm- 

dliuii* til $jj$ir©w *11 pmesmpmsto á qe

II j*e»te»ed6w„ titevMvte «ra »e ¡¡Bfaw 

|[ $11 Gsteifw, a») potra (pe este íallltee, 

sw pwro (pe te posara all Tniifamall fe. 

Cisrotulte, á ipúettíi iíMffituiMtfeíía ©rasurarte;

|| y sotttav® «guro w Hiatóira* lllle^adl® $11 
Ü wweroto en» «juro fa fe temer Singar $11 

' t'óüffl fe b merota fe 1870 á 71, se 

©swtem «roa ómoraretimaía en arolíti- 

paw piró suisme tilla. Cumballi® rom» ¡iio- 
¡¡ pxr®pi1a Ha frase enptada pw lia C®mi¡- 

!: swi fe grasar til tatito «te milpa all G®- 

' teatw: swtstaí w «pe lies gu#lto$ IHIamante 

I TOlImtaflte se dii'se.Migiwia «te 8m robHíga- 

torte «til» p®r #o mríigen, y no pw «o

carácter, tíetado te primeros tan sagra

ste y respetablles.tótepaesfeeonlraítdos,

sien margada fe proponer la soiodoo ¿ 

que debía adoptarse sobre 8a mocóon fel 

Sr. Morqoecbo, relativa á te llíbr amñeim— 

tos expedidos en favor del rontralísta de 

la carretera de Villadiego á Alar por ell 

Ordenador fe pagos de la Dípotadon 

saliente, proponiendo qqe pasase al Go

bierno el tanto fe colpa para qoe este 

decída respecto á la respí-osabilidad ad

ministrativa, y que la Diputación delibe

rase sobre si procede ó no exigir el 

reintegro de las 50.000 y pico de pe-

como te $sgu»te, corodayendo por pe

dir á la Dipeitaciw que acordtee ao 

haber lugar á deliberar sobre el dic

tamen.

El Sr. Morquecho esposo que echaba 

: de menos en el díclámen de la Comisión 

- el qoe no se tratase respecto á haberse 

incluido cantidades en el presupuesto 

; adicional para la carretera de Villadiego, 

, siendo bastantes las consignadas en el 

presupuesto ordinario para llevar á tér

mino las obras de dicho camino.

nefeme; y Btmblimfe sil* witónogikta, h 

Cautóróro v$í$ (ero «tito» um nrosprosaMllí- 

(U ip® uiadii® ptirodl® exíigüir mías ®H 

G®b¡i®trui®r «giu® «¡tefe lia feiteiífell Mimis- 

teirirofe Froiwroto «te 17 fe Ftiir®ra fe 
l|

18®® 11$$ OiijMftíiffiliMiffis testa® rdlevaiias 

fe srameta' lias (twrotas $ te agirobuawi 

«tell mímw ®ro II® (EWKstraiietiiite á Ite ser- 

virote fe Ftoxeroaito; y «juro Ita progi** 

qiee ¡pros® á éll $11 tarol® fe ©ullpa, pompe 

uro « tota feli exünmira mil aproterolic® fe 

uiira oroaUa, slitiro fe exigir mea resporo®- 
i¡

biilliiidUd ¡pw «gwbraMtamíefflllo «te Ha lley, 

siiro peirjimlow- «te «pe Ha Oliprataete peiste 

«tellíberar ©ow se praporoe sobre reinte

gra fe los CoMte etilregatdte all roofra- 

tíista feli ©amim® fe Villbditegto): srostavo 
j que Ha idilfermeía fe gaste oblligaltorte 

y v«»¡lmiitarte miareada pw Has leyes fe 

: Ctetabíllidad para tí efecto fe la diislrí- 

bmeiw fe fffiUKtte no podía menos fe te

merse en cuenta, apesar «te lias apreciia- 
róoes feí Sr. Lerena, para examinar ta 

'' ©BBdocta del Ordenador fe pagos, y 

acabó) púdtenfe á 1a Dípotacüon que $$ 

sirviese aprobar el dictamen qne se

:: dísCTte.

Ell Sr. Zumánaga habló en contra, 

haewmto notar Ha contradicción que se. 

advierte entre te considerandos de la 

Comisión y el fallió que pretende deducirse 

de élite: manifestó qoe la Diputación 

solamente podría ocuparse hoy de tos 

actos de contabilidad de la anterior 

cuando en estos se viera qoe hubo mal

versación fe fondos, pasando en tal caso 

el tanto de culpa á los Tribunales: que 

el ordenador de pagos de la última Dipu

tación no incurrió en ninguna responsa- 

t bíiidad; y que aunque existiese alguna 

tmiriina til, Ha (Gen^nmttimii adítitil tiro líate 

(tmu>|piítóaixu¡$ ¡puta (di$«llaia»ila„ mi gimfe 

®si®'iiraffi (dtól Gtitiúmnmi (qiro Ha tWte 

Italia tifliUE o® mtimilkaa ;'ú til iiniliitimate las 

©utnta (M axrlhuall (qjattiiBhi: «vpili® 

©iniiii $ gnesair di® aigmmtar ©mi falta 17 

(fe Ftibmftr® vianta lliilhit$(mfflBlla$ ero tar 

til ©Hitollitita (fel ©aimiu® (fe VliHulitan 

IpiKil» m® Ihtilter iimMiikiki) su ¡'uqjnntaw 

aKqpodl (111$, mmxwifento Ha ipiiiulto mttnñ- 

ttiiiila ®ui tlioidte Ite Tesroetíte dte tetar ¡x- 

©oro (dknawuKrote íá ffíinnrolÍEar, ihitiíi- 

Ifiíiárodlfltffle «Hiidta «llumuuromte ta ¡p* 

©onixoi se roxpíxfikesffli Ite lli'fo<atiiifata«iii 

Ifcirnroro Ikegall- 6$©H»®ai» llaiiuijjteliuiiaigffi 

rofrülbny® 11$ (Qwimni $11 Onfenaltaite 

«garo se IItr$U$„ peit® autafií),, ®tite « 

¡tama ©«mili® $11 ipmeRyjpuitstl®, me ¡imniir- 
I íTiImfe «it ttiisprorosalbillliiifeijl rollgtumi,, tóe- 

« H$mM til gntilügnw * «juro swatólilfta $11 fit- 

Ifenw iptroumatataroKerote (tsHa ©irotatM Ik 

¡Dk¡ipitóíiO(tm se ©üroltojj$n$ tal fin M $ró 

©ttomimiro®, px$migi.iro sro ©iroíitilirm m 

«gime m® se fcalhiia Itextib® gatik® talgunv ye 

ro® iftítavMrra (ferodra ttil posiitpiiitalii:: 

$M(Hüó) «juro na® talhimfc falllta de fafa 

®¡¡ ite feouMtnte gifeliHSoUim ro tei' 

nrosjpirottoaliiiillllifeidl; y qtio$ ro® ®x¡tóo*e* 

ro® fia llegar a pasar tanoltro «te ©nllpa mi i 

Ite Tii iitaamlte mil $11 Gtotómi®; y «guie lli 

(Gtgroslliw pxn«atte im® ¡pxsffiiu temar tiro 

resrollllaife «jm til «fe exainilroar ssonapill»- 

satrororote ero $m diia Ha ©gtraDa MI pótate 

®jíen©ró„ ©offiidlroyieroifo pxw ¡paffir á íj 

IMlprotatitom «gire «tetilanase mx® ItaibiBr lliigar 

a (fclliihMar pior atara soilbirte Ito pimptsíi1 

pw Ha CflntisilffiiiD.

Ell Sr. Rffivilllla ©«testó all Sr.. Zaiiutfr- 

raga qme ro tabla eaefradixoMm emlreh 

C6»$ó<dleraiB«8«$ *11 dlititiromMi y Ha res®!!®- 

róm qinro ero til se g»®p®etiia: exp» fie 

b dtiiiiiiróa «tire *aBtro@nte a faima- 

lliizar y i*emmlte tegalte, tarta psr 

ell Sr. Zamárraga, era gratoíb, eil 

cratotisfa ¡ha afir-anafe <qe® retibiíi te 

fomfeis en la fecha «te Has llibiaaiiaita: 

dijo que ell que ieomríía ei ©autadtóMi 

era ell Sr. Zumárraga all ramn®»- qe 

ha habida gierjuidius en lia indebida xli>- 

tribucitón fe frete y sostemier ifa^es 

que no debía exigirse respotroabiliM <fe 

ellos á nadie: tey® varios ai'tícute ite la 

ley orgánica del Tribunal de Cemte, y 

sostuvo que hallánifese fuera ife a? 

alribucíwes ell coucdmiento *1 asiah 

que se discute, á b Dipuiaciiom itócumlta 

resolverle.

El Sr. Zumárraga rectificó diae* 

que no habh incurrido en b contradictioe 

que le había atribuido el Sr. Bevilíi, 

puesto que no reconecta que se hnbierao 

sufrido perjuicios hasta que eauclwd» d 

ejercicio del presupuesto se examirase 

Iá cuenta fel mismo; y sostuvo que, a 

pesar de la orden citada por el Sr." Re



villa, las Diputaciones han tenido que re
mitir al Gobierno las cuentas del último 
año económico, por exigirlo asi la ley 
orgánica de 21 de Octubre de 1868, 
como es lógico que se remitan las de los 
meses que han trascurrido en el presente 
ejercicio basta la constitución de las Di
putaciones actuales.

Rectificó el Sr. Revilla diciendo que 
en los servicios referentes á Fomento 
creia derogada la ley orgánica provin
cial de 1868 por la orden citada.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, el Sr. Ruiz pidió que se votara 
el diclámen por partes, é hicieron indi
caciones en este mismo sentido los Sres. 
Morquecho y Lerena.

Puesta á votación la primera parle del 
diclámen, que trata de pasar el tanto de 
culpa al Gobierno, quedó nominalmente 
desechada por mayoría de 15 votos con
tra 11 por los Sres. Arribas, Díaz, Vi
cario, Onloria, Conde, Martínez del Rin
cón, Sánchez Arribas, Velasco, La Riva, 
Ondovilla, Lerena, Zumárrag^, López 
Casas, Martínez del Campo y Sr. Presi
dente, volando en pro los Sres. Ruiz 
Llórente, Revilla, González Liquinano, 
Martínez Selien, Prieto Seplien, Roa, 
Aldea, González Gómez, Morquecho, 
Perez y Angulo.

Votada nominalmenle la segunda parle 
de! diclámen, ó sea acerca de si ha lugar 
á deliberar sobre la devolución de las 
50.000 y tantas pesetas, quedó igual
mente desechada por mayoría de 15 vo
tos contra 11, que se emitieron en la mis
ma forma que en la volacion anterior.

A propuesta del Sr. Presidente, que 
declaró pasadas las horas de Reglamento, 
se acordó prorogar la sesión.

El Sr. Morquecho presentó una pro
posición, que fué leída, pidiendo á la Di
putación que declarase haber visto con 
profundo desagrado la poca igualdad que 
empleó él ordenador de pagos de la Cor
poración anterior en la distribución de 
los fondos de la Provincia, la cual de
fendió en breves palabras.

El Sr. Lerena la combatió, fundándose 
en que la justicia no consiente lanzar 
una calificación como la que se propone 
á una persona á quien no se ha conce
dido el derecho de defenderse, y en que 
la Diputación no tiene jurisdicción para 
lanzar censuras ni imponer correcciones 
de este género.

El Sr. Morquecho manifestó su exlra- 
fieza de que el Sr. Lerena despues de 
haber reconocido la certeza, del hecho 
que se afirmaba en su proposición no 
tuviese valor bastante para sostener sus 
convicciones.

Rectificó el Sr. Lerena, expresando que 
no le faltaba el valor necesario para ma

nifestar y sostener sus convicciones, pero 
si el de cometer á sabiendas una injusti
cia, como es la de condenar á nadie ante, 
la opinión pública sin haberle oido.

El Sr. Ruiz reprodujo las observado- i 
nes del Sr. Morquecho, añadiendo que sí i 
el Sr. Lerena, ordenador de pagos en el ' 
día, llevaba á la Comisión permanente 
las cuestiones de ordenación para com
partir con sus miembros su responsa
bilidad, el anterior ordenador no las lle
vaba, y por tanto aquella Diputación no 
era responsable de sus actos.— El Señor 
Lerena rectificó diciendo que el lleva las 
cuestiones de ordenación al seno de la 
Comisión, no por escudar su responsabi
lidad, sino por procurar el acierto en las 
determinaciones.

El Sr. La Riva combatió la proposi
ción, manifestando que los caminos son 
pan para los pobres; y que el impulso 
dado á las obras del de Villadiego, eo 
lugar de ser un mal, fué una determina
ción altamente provechosa á sus intere
ses; puesto que por este medio, al propio 
tiempo que se llenaba un servicio impor
tante, se evitó que viniese un ejército de 
pobres en demanda de socorro de aquel 
partido por la perdida de dos cosechas 
seguidas que había experimentado: dijo 
que era tan injusto el ataque que se 
dirigía á la Diputación, por haber subas
tado obras en aquella época, como el que 
se ha lanzado contra el Ordenador de 
pagos; puesto que este como aquella ca
minaban en la suposición de que el Go
bierno irla abonando lo que adeudaba á 
las Cajas provinciales: añadió que cuan
do hay gran escasez de recursos en las 
Cajas de la Diputación no es posible ha
cer la exacta distribución proporcional 
que se pretende, por que esta ni aun 
conviene á los mismos acreedores; y 
acabó por recordar que mientras los 
Sres. Diputados se han esforzado en 
acumular cargos contra la Diputación 
saliente nadie habia indicado siquiera que 
esta habia llevado á cabo á pesar de la 
carencia de fondos una contrata para la 
provisión de víveres de la Casa Provin
cial mas ventajosa que todas las que se 
han celebrado en los tiempos de mas 
abundancia de recursos.

El Sr. Revilla combatió la proposi
ción, diciendo que siendo la Diputación 
un cuerpo legal no puede imponer cen
suras morales, las cuales caen bajo el 
dominio de la opinión pública.

El Sr. Zumárraga reprodujo los ar
gumentos y observaciones del Señor 
Revilla.

El Sr. Ruiz hizo notar la contradic
ción en que incurría el Sr. Revilla com
batiendo la proposición del Sr. Mor
quecho.

El Sr. Revilla explicó esta-supuesta 
contradicion, diciendo que desde el mo
mento en que lá Diputación ha dictado 
su fallo es preciso respetarle.

Y habiendo rogado el Sr. Martínez del 
Rincón al Sr. Morquecho que retirase su 
proposición, este Sr. dijo que, en efecto, 
la retiraba.

El Sr. Presidente levantó la sesión á 
las 8 y media de la noche, señalando 
como orden del día para la siguiente los 
asuntos pendientes.

Burgos 16 de Abril do 1871.=EI 
Presidente, José Garabias.=EI Diputado 
Secretario, Federico Martínez del Campo. 
=EI Diputado Secretario, Lorenzo López 
Casas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas de empadronamiento. 
Circular.

En la Gacela del martes 18 del actual 
se publica una orden del Ministerio de 
Hacienda, que á la letra dice asi:

Exmo. Sr.: Por orden de 6 de Marzo 
último, inserta en la Gaceta del 15, se 
declaró que las mujeres casadas y los 
mayores de 14 años sujetos á patria po
testad no oslaban obligados á adquirir 
cédulas de empadronamiento cuando ca
reciesen de bienes propios ó no percibie
ran utilidades por el ejercicio de alguna 
industria.

Esta orden ha sido mal interpretada 
en algunas localidades, concediéndose 
cédulas de pobres de solemnidad á los 
que se hallaban en aquel caso, lo cual 
es contrario al espíritu de la ley de pre
supuestos dé 8 de Junio último; y tanto 
para evitar la repetición de estos abusos, 
como porque si bien las mujeres casa
das y los mayores de 14 años no están 
obligados por el precepto legal á adqui
rir cédulas de empadronamiento, tam
poco dispone se les faciliten de la clase 
de pobres de solemnidad, mucho más no 
teniendo dicho caráler el cabeza de fa
milia, este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.” Que no se concedan cédulas gra
tuitas á las mujeres casadas y personas 
mayores de 14 años que carezcan de 
rentas ó utilidades procedentes de bienes 
propios ó de! ejercicio de una industria.

2 * Que si alguna de las personas 
indicadas ó cualesquiera otras quisieran 
por conveniencia propia tener dichos do
cumentos, se les faciliten de la misma 
clase que al cabeza de la familia á que : 
pertenezcan, mediante el pago corres- ¡ 
pendiente.

5.°' Que las mujeres y mayores de 

14 años que usen del anterior derecho no 
incurran en multa, sea cual fuere la 
época del año en que pidan los citados 
documentos.

Lo que comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. E. muchos años. Madrid 
16 de Abril de 187L=Moret.=Sr. 
Director general de contribuciones.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
de los Ayuntamientos de la provincia.

Burgos 19 de Abril de \81\.—El 
Administrador, Crispulo Callantes.

ADM1NISTRACION ECONÓM1CA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de propiedades.
No habiendo tenido efecto, por falla de 

licita Jores, la subasta de las mueras que 
produzca en el año actual el mineral 
denominado de Garci-Mazon, en la Sa
lina de Poza y perteneciente al Estado, 
ha dispuesto esta Administración se pro
ceda á la 5." subasta de las citadas 
mueras, bajo las condiciones publicadas 
en el Boletín oficial núm. 40, del martes 
14 de Marzo último.

Dicha subasta tendrá lugar en esta 
Capital en el despacho de esta Adminis
tración, bajo mi presidencia y con asis
tencia del Gefe de la Intervención y del 
Oficial letrado de aquella, y en las villas 
de Briviesca y Poza ante los Alcaldes 
de las mismas, con asistencia de los 
Procuradores síndicos y Secretarios de 
los Ayuntamientos respectivos á los 
cinco dias cumplidos despues de publi
cado este anuncio en el Boletín oficial, 
á las 12 de la mañana del en que cor
responda.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de las personas que gusten 
interesarse en la subasta.

Burgos 18 de Abril de 1871. — 
Crispulo Collantes.

(Gaceta núm. 101.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.
SEÑOR: Las moratorias que se con

ceden á los contribuyentes por territorial 
y subsidio producen á la Administración 
y á la Contabilidad grandes dificultades 
que pueden corregirse sin perjuicio ni 
molestia alguna de los contribuyentes. 
Estas dificultades son en primer término 
el aplazamiento indefinido del cobro, 
pues no quedando representados los dé
bitos de los contribuyentes por docu
mentos que venzan en plazos determina
dos, suele no obtenerse su realización y 
dejarse perder por un largo espacio de 



tiempo sumas que el Estado tiene dere
cho de percibir.

No es tampoco pequeño el inconve
niente que en la contabilidad produce,

ríos, ajustados á modelo y visados por 
las Administraciones económicas en igual 
forma que los recibos de la contribución 
á que se refieran; se extenderán en el

puesto que no saldándose los recibos de 
contribuciones en una forma especial, no 
se puede tampoco terminar la liquidación 
de cada año económico, ni ultimar las ■ 
muchas operaciones á que la recaüdacion i 
da lugar.

Estas dos grandes dificultades desapa
recerán, en opinión del Ministro que sus
cribe, exigiendo á los contribuyentes á 
quienes se concedan moratorias el pago 
de sus débitos con pagarés que venzan 
en los plazos por los cuales se otorguen 
aquellas. De esta manera el contribu
yente sabe la época fija en que vencen 
sus obligaciones, y no podiendo eludirlas y 
tratará de prepararse á satisfacerlas. La i

papel sellado correspondiente, y gozarán 
de lodos los privilegios señalados en las 
leyes á las créditos de la Hacienda.

Art. 5/ Los encargados de la recau
dación de contribuciones entregarán á 
los contribuyentes á que se refiere el 
presente decreto los recibos talonarios 
correspondientes á cada trimestre, reci
biendo en cambio los pagarés firmados 
por estos, y que les servirán á aquellos 
de descargo en su cuenta.

Art. 6." Los pagarés por moratorias 
entrarán en la Caja económica de la pro
vincia, y figurarán en las cuentas de 
esta como efectos á cobrar con cargo á 
la cuenta de contribuciones.

Administración sabrá la fecha cierta en 
que podrá realizar los efectos que tenga, 
y la Contabilidad del Estado, encontrando 
representada en documentos á plazo fijo 
la cantidad que se le adeuda en cada tri
mestre, podrá ultimar facilisimamente 
operaciones que hoy son complicadas en 
extremo:

Al mismo tiempo, y esta ventaja no 
es de escasa importancia, podrá el Es
tado contar con documentos de carácter 
hipotecario que le asegurarán el percibo 
de las contribuciones, y que impedirán 
el que con la demora del tiempo y con 
las alternativas de la Administración se 
pueda nunca perder una parte de los in
gresos .

Como estos pagarés podrán en virtud 
de una medida legislativa inscribirse en 
el Registro de la Propiedad, se conse- ; 
guirá también dar una forma precisa y 
terminante á la obligación que hoy, de 
una manera vaga é indefinida, se con
signa en todas las escrituras de venta 
respecto á los plazos de la contribución.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponerá V. M. la aprobación del ad
junto decreto.

Madrid 9 de Abril de 1871.=EI Mi- ¡ 
nistro de Hacienda, Segismundo Morel y . 
Prendergast.

DECRETO.
i

En vista de las razones que me ha ex- ¡ 
puesto el Ministro de Hacienda, de con- j 
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los contribuyentes á i 

quienes con arreglo á la legislación vi- I 
gente se concedan ó hayan concedido 
moratorias, satisfarán los recibos de la i 
contribución con pagarés á favor del Te- I 
soro público.

Art. 2/ El vencimiento de estos • 
pagarés no podrá exceder del año eco- ¡ 
nómico en el cual se Otorguen.

Art. 3.° En los casos en que la mo
ratoria se extienda al año económico si
guiente á aquel en que fué concedida, 
los pagarés que se expresan en el arli- i 
culo anterior se renovarán ,á su venci
miento, haciéndose los nuevos con arre
glo al repartimiento del nuevo año eco
nómico.

Art. 4.* Los pagarés serán lalona-

Art. 7.° Por el Ministerio de Ha
cienda se comunicarán las instrucciones 
necesarias para la expedición, admisión, 
resguardo y realización de los pagarés 
por moratorias á que el presente decreto 
se refiere.

Art. 8.° Los contribuyentes á quie
nes se haya concedido moratorias están 
obligados á otorgar los pagarés en el 
trascurso del trimestre corriente, siendo 
de la responsabilidad de los respectivos 
Jefes económicos los descubiertos por 
moratorias que en 30 de Junio próximo 
no estuvieren representados por los pa
garés correspondientes.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos selenia y uno.= 
AMADEO —El Ministro de Hacienda, 
Segismundo Moret y Prendergast.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

Don José Rodríguez Roda, Juez de pri
mera instancia de esta Villa de Aran
da de Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
á instancia del Procurador del mismo, 
D. José Hurlado Capelo, apoderado de 
D. Cirilo del Val vecino de la Villa de 
Fuenlespina, se sigue expediente ejecu
tivo contra D. Atanasio del Portillo 
su convecino, sobre pago de doscientas 
diez y siete pesetas, procedentes de una 
escritura pública de obligación, otorgada 
en dicho Fuenlespina en diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta, 
ante el entonces escribano de ella Don 
Julián Izquierdo, en el cual se ha dic
tado la siguiente

Sentencia de remate.=En la Villa de 
Aranda de Duero á ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno, el Sr. D. 
José Rodríguez Roda, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido:

Resultando: que el Procurador de este 
Juzgado D. José Hurtado Capelo, como 
apoderado de D. Cirilo del Val vecino 
de Fuenlespina, entabló la presente de
manda ejecutiva contra D. Atanasio del 
Portillo, de la misma población, mani

festando que este era en deber á aquel 
la suma de doscientas diez y siete pese
tas, procedentes de una escritura pública 
de fecha diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta, otorgada ante 
el Escribano D. Julián Izquierdo, de la 
misma Villa de Fuenlespina:

mento sobre policía de los ferro-carriles, 
para que los dueños de los objetos olvi
dados se presenten á recogerlos eo el 
término de un año, pues trescurrido esle 
se sacarán á pública subasta, y su pro
ducto será aplicado á los establecimientos 
de Beneficencia, según se previene en el

Resultando que habiéndose solicitando 
el embargo de bienes del deudor, se des
pachó el oportuno mandamiento cometido 
al alguacil del Juzgado á fin de qne tu
viera lugar:

Resultando que encontrándose el deu
dor D. Atanasio del Portillo en el pueblo 
de Fuenlespina, se citó por cédula con 
arreglo á la ley á su hermano político 
D. Gregorio Aldea, verificándose des
pues el embargo con las formalidades 
legales, citándose así bien de remate y 
por cédula al D. Gregorio por la no 
comparecencia del ejecutado, sin que se 
haya opuesto en tiempo que pudiera ve
rificarlo á la ejecución:

Considerando que el documento pre
sentado en apoyo de esta demanda es de 
los que traen aparejada ejecución, me
diante á que es primera copia, cantidad 
líquida y plazo vencido, por lo cual pro
cede sentenciar los autos de remate:

Vistos los artículos nuevecienlos cua
renta y uno, nuevecienlos cuarenta y 
cuatro, nuevecienlos cuarenta y cinco y 
nuevecienlos cincuenta y tres de la ley 
de enjuiciamiento civil:

Fallo: que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embargados al 
deudor, y con su valor pago al ejecu
tante de la cantidad reclamada, réditos 
del seis por ciento desde que se enlabió 
la demanda, costas causadas y que se 
originen. Así por esta sentencia de re
mate, que se pronunciará, y que además 
de notificarse en los estrados del Juz
gado por lo que hace al rebelde, se inser
tará en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, definitivamente 
juzgando lo proveyó mando y firmo.= 
José Rodríguez Roda.

La sentencia inserta fué pronunciada 
en el mismo dia, de que doy fé.=Anle 
mi, Manuel Martínez Fuenlenebro.

Y para que tenga lugar la inserción 
de la sentencia en el Boletín oficial de 
esta provincia, se expide el presente 
anuncio, que se entregará á la parle del 
Procurador D José Hurlado Capelo.

Dado en Aranda de Duero á ocho de' 
Febrero de mil ochocientos selenia y 
uno.=José Rodríguez Roda—Por su 
mandado, Manuel Martin Fuenlenebro.

indicado articulo.
Burgos 13 de Abril de 1871.

El Gobernador de la Provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Anuncios particulares.

Arriendo de un molino.
Se arrienda el molino titulado de 

Mella en el pueblo de Villasilos, cerca 
de Caslrogeriz. Las personas que quieran 
interesarse en dicho arriendo pueden 
dirigirse á D. Agapito Sancho, en Bur
gos, Huerto del Rey núm. 22.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

El Sr. Director de la Compañía del 
Ferro-carril de Tudela á Bilbao con fe
cha 11 del corriente remite á esle Go
bierno el estado que á continuación se 

i expresa, y que se publica en el Boletín 
I oficial con arreglo al art. 172 del Regla-

ALMACENES DE FERRETERIA 
en la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el a.ticulode 
ferretería.—Camas de hierro, acero? 
latón. —.Batería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cariuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re
volver etc; etc; etc. -18-

Imprenta de la Diputación provincial.


